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Proyecto SIGAF PBA 

Sistemas de Información  

• Formulación Prespuesto 2018 
• Ejecución P 2018 
• Módulo de Proyectos de Obra Pública 
• Módulo de Compras 
• Revisión de la LAF 
 
- Expediente electrónico 
- Compras centralizadas 
- Sistema integrado de patrimonio 



 
 

Gasto Corriente Primario constante  
 
Mejorar composición del gasto 
Lograr ahorro corriente 
Reducir gradualmente el déficit  
 
Clave 
• Mejorar el proceso de formulación del Presupuesto 
• Fortalecer la coordinación fiscal federal (ámbito de coordinación 

con Gob. Nacional) 
• Sin aumentos en presión tributaria ni planta de personal 
• Con restitución del Fondo del Conurbano 

 

Reglas Fiscales 



 
 

Resultado corriente y de capital 

Reglas Fiscales 
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Composición del Gasto, Resultado corriente y de capital 

Reglas Fiscales 



 
 

Con qué nos encontramos 
• 50% del gasto corresponde a personal 
• 25 sistemas liquidatorios, con escaso o ningún control 
• Sin control de licencias médicas 
• Pluriempleo 

 
Qué estamos haciendo 
• Paritarias con inflación futura y presentismo  
• Congelamiento de vacantes 
• Sistema Único de Liquidaciones 
• Dotación optima por ministerio 
 

Reglas sobre empleo público 



 
 

Carga tributaria 

Diagnóstico  

• Presión tributaria record 
• Estructura impositiva muy distorsiva (IIB y Sellos 81%)  
• Aduanas interiores (alícuotas diferenciales extraña jurisdicción) 
• Impuestos patrimoniales (inmobiliario) muy atrasados 

 

¿Qué podemos hacer? 

• Ajustes en el margen 
• Cambios en la estructura impositiva 
• Coordinar con las 24 jurisdicciones 
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